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Designan Director de  la Oficina de Cobranza 
y Ejecución Coactiva de la Oficina General 
de Administración

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 462-2024-MTC/01

Lima, 15 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
determina y regula el ámbito de competencias, las 
funciones y la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

Que, conforme al literal i) del artículo 8 del Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
658-2021-MTC/01, es función del Despacho Ministerial 
designar a los titulares de los cargos de confianza del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Oficina de Cobranza y Ejecución Coactiva de la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor WILLIAM 
ALBERTO SÁNCHEZ ELÍAS en el cargo de Director de  
la Oficina de Cobranza y Ejecución Coactiva de la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2315952-1

Modifican la R.VM. Nº 120-2004-MTC/03 
que aprueba los Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión Sonora en FM de localidades 
del departamento de San Martín

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 0105-2024-MTC/03

Lima, 13 de agosto de 2024

VISTO, el Informe N° 2051-2024-MTC/28.01 
de la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Ley Nº 28278, Ley de 
Radio y Televisión, concordado con el artículo 6 de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2005-MTC, establece que es competencia del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la administración, 
atribución, asignación, control y en general cuanto 
concierne a la gestión del espectro radioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 7 del precitado Reglamento, dispone 
que toda asignación de frecuencias para el servicio 
de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional 
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los 
Planes de Canalización y de Asignación de Frecuencias 
correspondientes a cada localidad y banda de frecuencias 
atribuidas al servicio de radiodifusión y determina 
las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo, 
establece que los Planes de Asignación de Frecuencias 
son aprobados por Resolución Viceministerial; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 120-
2004-MTC/03 y sus modificatorias, se aprobó los Planes 
de Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) 
para diversas localidades del departamento de San 
Martín;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones mediante Informe Nº 2051-2024-
MTC/28.01, propone la incorporación de la localidad de 
AUCARARCA-ALTO PAÑASAPA-PLAYA HERMOSA-
SOLEDAD, a los Planes de Canalización y Asignación 
de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora 
en Frecuencia Modulada (FM) del departamento de San 
Martín; e indica que en la elaboración de su propuesta, 
ha observado lo dispuesto en las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 358-2003-MTC/03 y sus modificatorias, así 
como lo establecido por el Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión; 

De conformidad con la Ley Nº 28278, Ley de Radio 
y Televisión, y sus modificatorias, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y 
sus modificatorias, las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03 y sus modificatorias, el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por la Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el artículo 1 de la Resolución 
Viceministerial Nº 120-2004-MTC/03 que aprueba los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias 
del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia 
Modulada (FM) de las localidades del departamento de 
San Martín, a fin de incorporar el plan de la localidad de 
AUCARARCA-ALTO PAÑASAPA-PLAYA HERMOSA-
SOLEDAD, conforme se indica a continuación:

Localidad:  AUCARARCA-ALTO PAÑASAPA-
PLAYA HERMOSA-SOLEDAD

Plan de Asignación de Frecuencias

Plan de Canalización

Canales

Plan de Asignación

Frecuencia (MHz)

204 88,7

222 92,3

241 96,1

263 100,5

299 107,7

Total de canales: 5
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad 

será de 0,1 kW.

Las estaciones a instalarse en esta localidad son 
secundarias de acuerdo a lo previsto en el artículo 16 del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y están sujetas a los 
parámetros técnicos establecidos en las Normas Técnicas 
del Servicio de Radiodifusión aprobadas con Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03 y sus modificatorias.

Artículo 2.- La Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones debe considerar las condiciones 
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técnicas previstas en los Planes de Asignación de 
Frecuencias aprobados, en la evaluación de las solicitudes 
de autorización y de modificación de características 
técnicas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLA PAOLA SOSA VELA 
Viceministra de Comunicaciones

2315594-1

ORGANISMOS EJECUTORES

ORGANISMO DE FORMALIZACIÓN

DE LA PROPIEDAD INFORMAL

Aprueban la Décimo Sexta Campaña de 
Privatización de Lotes o Edificaciones 
de Propiedad del Estado, sobre Mercado 
Público ubicado en el distrito del Rímac, 
provincia y departamento de Lima

RESOLUCIÓN N° D000002-2024-COFOPRI-DFINT

La Molina , 10 de junio de 2024

VISTOS:

El Informe N° D000021-2024-COFOPRI-SPEF del 10 
de junio de 2024, emitido por la Subdirección de Procesos 
Especiales de Formalización (SPEF), y el Informe de 
Diagnóstico N° 00008-2024-COFOPRI/AM-DSI del 30 
de mayo de 2024, emitido por la Oficina Zonal de Lima 
Callao; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 803, Ley 
de Promoción del Acceso a la Propiedad Formal, 
complementada por la Ley Nº 27046, se crea la 
Comisión de Formalización de la Propiedad Informal, 
ahora Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal COFOPRI, conforme a la Segunda Disposición 
Complementaria de la Ley Nº 28923;

Que, en virtud de la Ley N° 27304, Ley de Adjudicación 
de Lotes de Propiedad del Estado ocupados por Mercados 
se faculta a COFOPRI a ejecutar de manera progresiva, 
la formalización de lotes o edificaciones de propiedad del 
Estado o de cualquier entidad o Fondo Estatal, inclusive 
aquellos en proceso de liquidación que se encuentren 
siendo utilizados para el funcionamiento de mercados;

Que, el artículo 6° del Reglamento de la Ley de 
Adjudicaciones de Lotes de Propiedad del Estado 
ocupados por Mercados, aprobado por Decreto Supremo 
N° 038-2000-MTC, establece que mediante Resolución 
de Gerencia de Planeamiento y Operaciones, COFOPRI, 

determinará los mercados públicos a ser privatizados, 
los que serán materia de adjudicación en campañas 
progresivas y sucesivas, debiendo la resolución ser 
publicada, por una sola vez, en el Diario Oficial El Peruano 
y en uno de mayor circulación;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 
025-2007-VIVIENDA, se aprobó el Reglamento 
de Organización y Funciones de COFOPRI, como 
instrumento de gestión que desarrolla la estructura 
orgánica de la entidad;

Que, de conformidad con el Artículo 55° del citado 
Reglamento de Organización y Funciones de COFOPRI, 
corresponde a la Dirección de Formalización Integral 
las funciones de planificar, organizar y conducir las 
actividades de diagnóstico, saneamiento físico y legal 
integral de los predios objeto de formalización; así como, 
los procesos especiales de formalización, específicamente 
la primera etapa del proceso de privatización de 
mercados, que consiste en la asunción de competencia 
territorial y determinar los mercados públicos pasibles de 
privatización, contando para tal efecto con el concurso 
y apoyo de la Subdirección de Procesos Especiales de 
Formalización;

Que, de conformidad con el artículo 62° y siguiente 
del citado Reglamento de Organización y Funciones de 
COFOPRI, la Subdirección de Procesos Especiales de 
Formalización es la encargada de evaluar las actividades 
de formalización para la privatización de mercados, 
dependiendo jerárquicamente de la Dirección de 
Formalización Integral;

Que, corresponde a las Oficinas Zonales las funciones 
específicas y generales que tiene asignada a la entidad, 
dentro del ámbito de sus respectivas delimitaciones 
territoriales, conforme al literal I) del artículo 7° del 
Reglamento de Organización y Funciones de COFOPRI, 
por lo tanto, las Oficinas Zonales tienen entre sus funciones 
ejecutar en el ámbito de su competencia territorial el 
proceso de privatización de mercados públicos en lo 
referido a las etapas de Formalización de la Propiedad y 
Adjudicación, que se encuentran previstas en el artículo 
4° del Decreto Supremo N° 038-2000-MTC;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 
803, la Ley Nº 27304, el Decreto Supremo Nº 038-
2000-MTC y, su modificatoria aprobada por Decreto 
Supremo Nº 017-2008-VIVIENDA, el Decreto Supremo 
025-2007-VIVIENDA, el Informe N° D000021-2024-
COFOPRI-SPEF del 10 de junio de 2024 y el Informe de 
Diagnóstico N° 00008-2024-COFOPRI/AM-DSI del 30 de 
mayo de 2024;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar la Décimo Sexta Campaña de 
Privatización de Lotes o Edificaciones de Propiedad del 
Estado, sobre el Mercado Público que se detalla en el 
“Anexo A”, el cual forma parte de la presente resolución;

Artículo 2°.- Todas las entidades públicas que estando 
facultadas para la adjudicación de Lotes o Edificaciones 
de Propiedad del Estado o de cualquier Entidad o Fondo 
Estatal, inclusive aquellos en proceso de liquidación, que 
se encuentren siendo utilizados para el funcionamiento 
de mercados, deberán abstenerse de emitir cualquier 
resolución, acto administrativo o de otra naturaleza 
relacionada con dicho procedimiento.
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